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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES SR. 

JORGE ENRIQUE LEÓN GARCÍA Y 

SRA. MARGARITA RAQUEL TINOCO 

JUMBO, LOS CÓNYUGES SR. 

OSCAR UFREDO VALVERDE VERA Y 

SRA. GLORIA DEL ROCIO CORREA 

ee Ef VALLE; Y, LOS CÓNYUGES SR. 

o Any JORGE DARWIN SERRANO 

LASCANO Y SRA. JESSICA 

CAROLINA LOOR MOSQUERA A 

FAVOR DEL SR. JULIO ALVARO 

CHACHA MACAS QUIEN INTERVIENE 

EN CALIDAD DE GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA MANIPULEO, 

REPARACIÓN, SUMINISTRO Y 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

MARESSEMA CÍA. LTDA..- 

CUANTÍA: 1.108,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy Veinticuatro de 

Marzo del año dos mil Once, ante mi, ABOGADO 

REYMUNDO JOSÉ ALARCÓN FRANCO, NOTARIO
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CUARTO _ INTERINO DEL  CANTON  MACHALA, 

comparecen, por una parte: como “Cedentes” los 

cónyuges señor JORGE ENRIQUE LEÓN GARCÍA 

quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad 

de Machala; señora MARGARITA RAQUEL TINOCO 

JUMBO quien declara ser estado civil casada, de 

ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

Machala; los cónyuges señor OSCAR UFREDO 

VALVERDE VERA quien declara ser estado civil 

casada, de ocupación mecánico, domiciliado en esta 

ciudad de Machala; señora GLORIA DEL ROCIO 

CORREA VALLE quien declara ser estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Machala; DARWIN 

SERRANO LASCANO quien declara ser estado civil 

casado, de ocupación empleado, domiciliado en esta 

ciudad de Machala; señora JESSICA CAROLINA 

LOOR MOSQUEA quien "declara ser estado civil 

casada, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Machala; y por otra 

como “Cesionario” el señor JULIO ALVARO CHACHA 

MACAS quien declara ser estado civil divorciado, 

de ocupación operador portuario, domiciliado en 

esta ciudad de Machala; quien también interviene en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la



Pola y 1 y 1 v a raras 
raras 

Compañía MAN¡PULEO, REPARACIÓN, 

SUMINISTRO Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

MARESSEMA CÍA. LTDA, conforme consta en el 

nombramiento que adjunta a la presente como 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes 

de conocer en este acto doy fe y me presentan para 

que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía 

MANIPULEO, REPARACIÓN, SUMINISTRO Y 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. 

LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OTORGANTES.- Intervienen en la 
  

celebración de la presente escritura pública, por 

sus propios derechos, por una parte, como 

CEDENTES - VENDEDORES los señores JORGE 

ENRIQUE LEÓN GARCÍA, debidamente acompañado 

por su cónyuge; OSCAR UFREDO VALVERDE 

VERA debidamente acompañado por su cónyuge; y, 

JORGE DARWIN SERRANO LASCANO, debidamente 

acompañado por su cónyuge; y, como CESIONARIO 

- COMPRADOR el señor JULIO ALVARO CHACHA
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MACAS y el mismo que interviene también en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía MANIPULEO, REPARACION, 

SUMINISTRO Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

MARESSEMA CIA. LUDA.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - 1)- Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Quino del Cantón Machala 

Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el cuatro de Julio de 

mil. novecientos noventa y seis, se constituyó la 

Compañía MANIPULEO, REPARACIÓN, 

SUMINISTRO Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

MARESSEMA CIA. LTDA., fue aprobada por la 

intendencia de Compañías de Machala, mediante 

Resolución N* 96-6-1-1-0259 del doce de Julio del 

año mil novecientos noventa y seis e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintitrés de Julio del año 

mil novecientos noventa y sais con el N* 446; 2).- 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor, el veintiuno de Julio de mil novecientos 

noventa y siete, Aumento el Capital Social y 

Reformó su Estatuto Socia! la Compañía 

MANIPULEO, REPARACIÓN, SUMINISTRO Y 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. 

LTDA., fue aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Machala, mediante Resolución N* 96- 

6-1-1-0177 del veinte de Abril del año de mil
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1 novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registre 

2 Mercantil el  veintioraio de Mayo del año mil 

3 novecientos noventa y ocho con el N* 408; 3).- 

4 Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

5 Quinto del Cantón Machala Dr. Leslie Castillo 

6 Sotomayor, el veintiséis de Marzo del año dos mil 

7 uno, Amplio el Objeto Social, Convirtió su Capital de 

j 8 Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América 

2 9 y Reformó su estatuto Social la Compañía 

Ir SERVICIO DE MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. 

2 LTDA., fue aprobaca por la Intendencia de 

Eb 10. MANIPULEO, REPARACIÓN, SUMINISTRO Y 
e 

8 

13 Compañías de Machala, mediante Resolución N” 

14 01. M.DIC-00170 del diecisiete de Mayo del año dos 

  

15 mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el cinco 

16 de Junio del año dos mil uno con el N* 5460; y, 4.- 

17 La Junta Universal de Socios de la Compañía 

18 MANIÍPULEO, REPARACIÓN, SUMINISTRO Y 

19 SERVICIO DE MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. 

20 LIDA., celebrada el 4 de Marzo del 2.011, acordó 

21. por unanimidad lo siguiente: a.- Autorizar la 

2 transferencia de las 16 participaciones sociales del 

23 valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 AMÉRICA cada una, que es el total que tiene en la 

25 Compañía el señor JORGE DARWIN SERRANO 

26 LASCANO y las transfiere a favor del señor JULIC 

27. ALVARO CHACHA MASAS; Autorizar la transferencia
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DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, que es el total que tiene en la Compañía el 

señor OSCAR UFREDO VALVERDE VERÁ y las 

transfiere a favor del señor JULIO ALVARO CHACHA 

MACAS; y, Autorizar la transferencia de las 546 

participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

es el total que tiene en la Compañía el señor JORGE 

ENRIQUE LEÓN GARCÍA y las transfiere a favor 

del señor JULIO ALVARO CHACHA MACAS; y, b- 

Autorizar al Representante Legal de la Compañía 

para que realice todas las gestiones pertinentes 

para el perfeccionamiento cel presente trámite.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes 

señalados en la cláusula anterior, mediante la 

presente escritura pública el señor JORGE DARWIN 

SERRANO LASCANO, transfiere a favor del señor 

JULIO ALVARO  — CHACHA  MACAS, las 16 

participaciones sociales del velor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que 

es el total que tiene en la Compañía; el señor 

JORGE ENRIQUE LEÓN GARCÍA, transfiere a favor 

del señor JULIO ALVARO SHACHA MACAS, las 

546 participaciones sociales del valor de UN DÓLAR
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

que es el total que tiene en la Compañía; y, el señor 

OSCAR UFREDO VALVERDE VERA, transfiere ae 

favor del señor JULIO ALVARO CHACHA MACAS, 

las 546 participaciones sociales del valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, que es el total gue tiene en la 

Compañía.- CUARTA.- PRECIO: El señor JORGE 

DARWIN SERRANO LASCANO, recibe de parte del 

señor JULIO ALVARO  CHACHA MACÁS, por la 
  

transferencia o cesión de sus 16 participaciones 

sociales el valor nominal de cada una de ellas, que 

el CEDENTE-VENDEDOR recibe en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal sin lugar a 

posterior reclamo, por ningún concepto; El señor 

JORGE ENRIQUE LEÓN GARCÍA, recibe de parte 

del señor JULIO ALVARO CHACHA MACAS, por la 

transferencia o cesión de sus 5046 participaciones 

sociales el valor nominal de cada una de ellas, que 

el CEDENTE-VENDEEOR recibe en  alnero en 

efectivo y en moneda de curso legal sin lugar a 

posterior reclamo, por ningún concepto; y, El señor 

OSCAR UFREDO VALVERDE VERA, recibe de parte 

del señor JULIO ALVARO CHACHA MACAS, por la 

transferencia o cesión de sus 546 participaciones 

sociales el valor nominal de cada una de ellas, que 

el CEDENTE-VENDEDOR recibe en dinero en
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efectivo y en moneda de curso legal sin lugar a 

posterior reclamo, por ningún concepto, asumiendo y 

subrogándose el CESIONARIO — COMPRADOR todos 

los derechos y obligaciones para con la Compañía en 

proporción a todas las perticipaciones cedidas.- 

GUINTA.-  NACIONALIDAD.- El. señor JULIO 

ALVARO CHASHA MACAS, CESIONARIO 

COMPRADOR, es de nacionalidad ecuatoriana.- 

SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes 

  

  

  

declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

instrumento en todo su contenido, quedando 

autorizado el CESIONARIO - COMPRADOR señor 

¿JULIO ALVARO  CHACHA MACAS. a solicitar la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente 

y la anotación al margen de la matriz e inscripción de 

la escritura pública de Constitución de la 

Compañía. Señor Notario, sírvase Incluir las 

formalidades necesarias para la validez de la 

presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
  

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por las partes y autorizadas por mí, el 

Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado 

Nécker Franco Maldonado, afiliado al Colegios de



Puerto Balivar a, 3 de Febrero del 2.011 

Sr. 

Julio Chacha Macas 

Puerto Bolivar. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de la Compañia 
MANIPULEO, REPARACION,  — SUMINISTRO Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. LTDA,, en sesión celebrada el dia de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo 
de DOS AÑOS, con las atribuciones establecidas.en el Artículo Vigésimo de 
sus Estatutos Sociales. ps 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañía Legal, Judicial z8 

É y Extrajudicialmente. 

Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritura Pública otorgada 
2 en la Notaria Quinta del Cantón Machala, ante ef Dr. Leslie Castillo Sotomayor, 
> el 4 de Jutto del año 1,996, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
BE Machala, el 23 de Julio del año 1.996. 

  

En estas funciones usted reemplaza a Joe Chacha Lasso. 

Muy atentamente. , 

  
Puerto Bolivar a, 3 de Febrero del 2.011 
Dirección: Av. Bolívar Madera Vargas vía a Puerto Bolívar



FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de la Compañía 

MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y SERVICIO — DE 

MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. LTDA,, otorgado a favor de 

JULIO CHACHA MACAS, queda inscrito en el Registro Mercantil con el No, 

254 anotado en el Repertorio bajo el No. 475. COX X-X-IEXEXEXIIEIEX 

Machala, 2 de Marzo del 2.011 

   REGISTRO MERCANTIL DE 
CANTON MACHALA



ACTA — DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA CUATRO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

En Puerto Bolivar Parroquia Urbana del Cantón Machala, a las quince 
horas con treinta minutos del día 4 de Marzo del año dos mil once, en la 

oficina de la Compañía  MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA.LTDA., ubicada en la Av. 
Bolivar Madera Vargas vía a Puerto Bolívar, se reúnen los siguientes socios: 
1.- Julio Alvaro Chacha Macas, por sus propios derechos, propietario de 
QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS (546) participaciones sociales del valor de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) cada una, 
que representan 546 votos; 2.- Mónica Guamán Seminario, por sus propios 
derechos y por los que representa de los DERECHO HABIENTES de Joe 
Alexander Chacha Lasso, propietarios de TRESCIENTAS CUARENTA Y 
SEIS (346) participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) cada una, que representan 346 
votos; 3.- Jorge Enrique Leon García, por sus propios derechos, propietario de 
QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS (546) participaciones sociales del valor de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) cada una, 
que representan 546 votos; 4.- Jorge Darwin Serrano Lascano, por sus propios 
derechos, propietario de DIECISEIS (16) participaciones sociales del valor de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) cada una, 
que representan 16 votos; y, 5.- Oscar Ufredo Valverde Vera, por sus propios 
derechos, propietario de QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS (546) 
participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$1,00) cada una, que representan 546 votos.- Concurrencia 
que representa el ciento por ciento (100%) del Capital Social de la 
Compañía, por lo que acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta Universal 
de Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 
resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar como puntos del orden del día, 
los siguientes.- 1.- Conocer y resolver sobre la transterencia de las 
participaciones sociales que realizan los socios señores: Jorge Enrique León 
García, Oscar Ufredo Valverde Vera; y, Jorge Darwin Serrano Lascano a favor 
del señor Julio Alvaro Chacha Macas; y, 2.- Autorizar al Representante Legal 
de la Compañía para que legalice las decisiones que adopte la Junta.- 
Preside la sesión el señor Oscar Ufredo Valverde Vera, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa de Secretario el señor Julio Alvaro 

Chacha Macas, en calidad de Gerente de la misma.- De inmediato el 

Presidente dispone que el Secretario dé lectura al primer punto de la agenda, 

deliberándose ampliamente al respecto y resolviéndose por unanimidad 

autorizar la transferencia o cesión del total de las participaciones sociales 

que tienen en la Compañía cada uno de los siguientes socios: El socio 

Jorge Enrique Leon Garcia, QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS (546) 

participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($1,00) cada una; el socio Jorge Darwin Serrano Lascano, 

DIECISEIS (16) participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) cada una; y, el socio Oscar Ufredo 

Valverde Vera, QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS (546) participaciones



sociales del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($1,00) cada una, todos le ceden y transfieren a favor del socio Julio Alvaro 
Chacha Macas.- Finalmente y de conformidad con lo establecido en el segundo 
punto de la Agenda, se resuelve, también por unanimidad, autorizar al 
Representante Legal de la Compañía para que realice todas las gestiones 
pertinentes para el perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual vigencia.- 
Concluidos los puntos del orden del día, se concede un receso de quince 
minutos para la elaboración del acta y reinstalada la sesión, se da lectura a la 
presente, la misma que es aprobada y ratificada en todas sus partes por 
unanimidad, que para constancia la firman en unidad de acto de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, siendo las dieciséis horas 
con cuarenta y cinco minutos, del día señalado al inicio de esta Acta de Junta 
General Universal de Socios de la Compañía MANIPULEO, REPARACION, 

SUMINISTRO Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA.LTDA.- 
f) Jorge Darwin Serrano Lascano, Socio; f) Jorge Enrique León García, Socio; 

f) Mónica Guamán Seminario, por sus propios derechos y por los que 
representa de los DERECHO HABIENTES de Joe Alexander Chacha Lasso; 

f) Oscar Ufredo Valverde Vera, Socio - Presidente; y, f) Julio Alvaro Chacha 
Macas, Socio — Gerente - Secretario.- 

CERTIFICO: 

Que el Acta que antecede, es fiel copia del original que reposa en el 
Expediente de la Compañía MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y 

E MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA.LTDA., con domicilio en 
de Machala, al queme remito en caso de ser necesario. 

2.011 
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Abogados de El Oro, bajo el número:168, para la 

celebración de la presenta Escritura, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial: 

y, leida que les fue a los compareciente por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto dOy Te. onnooorrrornrmnoenom==- 
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JORGE ENRIQUE LEÓN GARCÍA 

CEDENTE 

5.0. No. 0701390460 
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MARSARITA RAGUEL TINOCO JUMBO 
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OSCAR UFREDO VALVERDE VERA 

CEDENTE 

C.C. No. 0701768525 
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6.  CEDENTE 

7 CC. No. 07015464] 
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1 JORGE DARV/NLSÁRRANO LASCANO 

2. CEDENTE 

13 CC, No. 0702319559 
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17. SESAICA SAROLINA LOOR MOSQUERA 

18 CEDENTE 

19 CC. No oa0190114 Y 
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JULIO ALVARO CHACHA MACAS No 

24. CESIONARIO 

25 CC. No. 0701048746



FICO: Que con fecha de hoy veinte de Abril del dos mil once, se tomó 

nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por 

los señores JORGE DARWIN SERRANO LASCANO Y SRA., JORGE 

ENRIQUE LEON GARCIA Y SRA., OSCAR UFREDO VALVERDE VERA 

Y SRA. (Cedentes), a favor del señor: JULIO ALVARO CHACHA MACAS 

(Cesionario) al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO, MARESSEMA CIA. LTDA, a foja No. 2.152 del 

Registro Mercantil del año 1.996; y, al margen de la Escritura Pública de 

Ampliación del Objetivo Social, Convertibilidad del Capital Social y Reforma 

del Estatuto Social, de la aludida compañía, a foja No. 3.385 del Registro 

Mercantil del año 2.001 .- El Registrador Mercantil.-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

  

CANTON MACHALA 

 



(
e
 

JOSÉ
 

R. 
AL
AR
CO
N 

FR
AN

CO
 

* 
IN
TE
RI
NO
 

DB
 
M
A
C
H
A
L
A
 

   
ARGLJOSE ALARCON FRANCÓ= 

GO ANTE MI, en fe de ello  confiero este SEGUND 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, 
CATORCE Fojas útiles en el lugar y fech 

    

    

1958 8. Alcón Franco 
NOTARIO CUAITO INTERINO 
MOMALA ECUADOR 

Razón: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de 

Compañía MANIPULEO, REPARACION, SUMINISTRO Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO MARESSEMA CIA. LTDA., se procedió a tomar nota 

de la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales que otorgan 

los Sres. Jorge Enrique León García, Margarita Raquel Tinoco Jumbo, 
Oscar Ufredo Valverde Vera, Gloría del Rocío Correa Valle, Jorge 
Darwin Serrano Lascano y Jessica Carolina Loor Mosquera a favor del 

señor Julio Alvaro Chacha Macas, celebrada mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Machala, el 24 

de Marzo del 201 1.- 
Machala, 27 de Abril del 2011 

    
    

Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Dr.
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